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Reproducción D 

PROYECTO DE LEY.

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de

LEY

Artículo 1° - Condónase la deuda que la Cooperativa Eléctrica y de Tecnificación Agropecuaria – Parada Robles – Arroyo de la Cruz Limitada, de la localidad de Parada Robles – Ruta 8 Km. 77, partido de Exaltación de la Cruz, mantiene con el Ente Provincial Regulador de la Energía según Resolución 453/98, como saldo impago del acogimiento al régimen de facilidades de pago establecido por la Ley 11.944, el Decreto 4697/97 y la RAG 101/98, en su carácter de agente de percepción por los gravámenes y sanciones devengadas de la aplicación de los Decretos-Ley 7290/67 y 9038/78 durante los períodos: enero/83 a diciembre/87; enero/88; marzo/88 a mayo/89; julio/89; agosto/89; noviembre/89 a febrero/90; mayo/90; septiembre/91 a diciembre/91; marzo/92 a noviembre/93; febrero/94 a junio/94; agosto/94 a marzo/95; mayo/95; enero/96; abril/96; mayo/96 y febrero/97.

Artículo 2° - Comuníquese al Poder Ejecutiv

FUNDAMENTOS

                             La Cooperativa Eléctrica y de Tecnificación Agropecuaria - Parada Robles – Arroyo de la Cruz Limitada, del partido de Exaltación de la Cruz, comenzó su actividad en el año 1970 para atender 28 usuarios, que hoy se elevan a 3.900, lo que implica la atención de mas de 13,000 personas aceptando llevar la energía a los campos de la localidad a pesar de lo negativo que comercialmente resulta la explotación del servicio en el lugar. Seguramente ese es el motivo por el que ninguna empresa afrontó el compromiso. Sobra con citar que para atender los reclamos, la Cooperativa debe recorrer más de 110 Km. para llevar el suministro a los usuarios más alejados.

                             Cuando la Cooperativa decide asumir la responsabilidad de la prestación del servicio rural, la que se ha cumplido regularmente, para equilibrar el efecto negativo que representa la dispersión territorial, DEBA promete compensar con servicios urbanos: primero con el de Los Cardales y posteriormente con el de Capilla del Señor.

                             A fin de poder dimensionar las razones del resultado negativo del servicio en zonas rurales, se detallan a continuación algunos indicadores relacionados con el tema:

· La Cooperativa atiende 3.900 usuarios. Por cada uno tiene 198 metros de redes y factura 900.000 KWH – Mes.

· Los Cardales atiende aproximadamente 2.500 usuarios. Por cada uno tiene 31 metros de redes y factura 3.500.000 KWH – Mes.

· Capilla del Señor atiende aproximadamente 2.300 usuarios. Por cada uno tiene 18 metros de redes y factura 2.500.000 de KWH – Mes.

                             La Cooperativa y DEBA suscribieron un convenio por 12 años de vigencia para desarrollar el sector rural, que vencía el 31/12/91 y durante ese período continuaron reclamando del Estado Provincial el servicio de Los Cardales y el de Capilla del Señor sin tener respuesta satisfactoria.

                             Ante la continuidad del resultado negativo del servicio, la Cooperativa dispuso denunciar el convenio con DEBA. Lo hizo por carta documento durante el mes de julio de 1991, sin recibir respuesta, lo que obligó en defensa de los usuarios de la zona, a continuar con la atención del servicio a partir del 1/1/92, sin que importara la acumulación de pérdida ejercicio tras ejercicio.

                             A pesar de los obstáculos de fondo mencionados, en el año 1983 la Cooperativa inaugura la primer Central Telefónica Automática de Exaltación de la Cruz y el 20/1/95 habilita el Sistema Digital para todos sus abonados, lo cual obligó a instalar dos centrales satélites de la principal para evitar prolongar el ya muy dilatado plantel exterior.

                             Con fecha 14/9/93, el entonces Ministro de Obras Públicas de la Provincia habilita una Red de Gas Natural con una extensión de 85.000 metros, construida por la Cooperativa para los usuarios de la zona y que por disposición del Gobierno Nacional fue vendida a la licenciataria Gas Ban.

                             Por expediente 2403-5721/93, el EPRE instruye sumario en virtud de lo establecido en el artículo 44 del Código Fiscal, por presuntas infracciones a las obligaciones fiscales, en razón de haber ingresado fuera de los términos legales los gravámenes provinciales previstos por los Decretos-Ley 7290/67 y 9038/78.

                             Frente al requerimiento incoado por el Fisco Provincial, la Cooperativa se acoge al régimen de facilidades de pago establecido por la Ley 11.944, el Decreto 4697/97 y la RAG 101/98, aceptando una financiación de 180 cuotas de $ 16.520,32 cada una, para un total de deuda de $ 1.376.500,81 obtenida como sumatoria de los Decretos-Ley a que se hace mención en el párrafo anterior.

                             El cumplimiento del pago de las cuotas del plan de regularización, sumado a las condiciones económicas que rigen en la actualidad, determinan la imposibilidad para una entidad como las que nos ocupa de mantener servicios a pérdida.

                             Por las razones expuestas, es que a través de este proyecto de ley de condonación, se procura evitar que la Cooperativa Eléctrica y de Tecnificación Agropecuaria – Parada Robles – Arroyo de la Cruz Limitada, sea llevada a una situación de ahogo económico que coloque en riesgo la operatoria de la misma, con los perjuicios que ello acarrearía en su zona de influencia.

                             En este punto, vale recordar que existen antecedentes similares al planteado, como es el de la Cooperativa Obrera de Consumo de la localidad de La Emilia, partido de San Nicolás de los Arroyos, que por Ley 12.371 se le otorgó la condonación de la deuda que mantenía con el Fisco Provincial por los gravámenes y sanciones devengadas de la aplicación de los Decretos-Ley 7290/67 y 9038/78.

                             Señor Presidente, en consecuencia de estos antecedentes y consideraciones, solicitamos de la Honorable Cámara el voto favorable para la aprobación del presente proyecto de ley.

